
 San José,  5 de mayo de 1997.-

RESOLUCIÓN No 1.429/997.- VISTO: El Oficio Nº 1362/997, remitido por la Intendencia 

Municipal, conteniendo Proyecto de Decreto para exonerar a la Cooperativa COVIJAR de los 

tributos  municipales  por  permisos  de construcción;  CONSIDERANDO: el  fin  perseguido, 

obtener la vivienda propia, y que la construcción se realizará por el sistema de ayuda mutua, 

la Junta Departamental de San José, por unanimidad de votos presentes 26  en 26, resolvió 

acceder a lo solicitado por el Ejecutivo Departamental, otorgando la venia correspondiente, 

sancionando el Decreto Nº 2.758, el que quedará redactado en los siguientes términos:

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE

D E C R E T A:

Artículo 1°) Autorizar al Ejecutivo Departamental a exonerar a la Cooperativa de Viviendas 

José  Artigas  (COVIJAR)  de  los  tributos  que  se  generen  con  motivo  del  permiso  de 

construcción en los padrones Nº 7806 y 7807 de la Primera Sección Judicial de San José.

 Artículo 2º) Comuníquese,  etcétera.-

A sus efectos vuelva al Ejecutivo Departamental.

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE, A LOS CINCO 

DIAS DEL  MES DE Mayo DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.-
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